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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil d¡eciocho

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,

21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡.4éxico, así como 4 fracción lll, 52 fracc¡ón ly
101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2o17-4004-SPA-2338, em¡te la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 04 de diciembre d e 2017 , se recib¡ó en esta Procuraduría denunc¡a ciudadana, respecto
a la presunta generación de em¡s¡ones sonoras por el funcionamiento de un

establecim¡ento mercantil denominado comercialmente "Terraza Acapulco", ubicado en
Avenida Álvaro Obregón, número 49, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 90 y 94 de su Reglamento,
mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra del Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como autoridad ambiental en la Ciudad de México y es competente para
conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta generac¡ón
de emisiones sonoras por el establecimiento mercantil denunciado.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; as¡mismo, el artículo
151 de la citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes que generen cualquiera de
estos contaminantes, están obligados a instalar mecan¡smos para su mit¡gación.

En atención a lo anterior, conforme a las facultades conferidas en el artículo 15 Bis 4
fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 08 y 10 de diciembre de
2017, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de
hechos en las inmediaciones del establecimiento objeto de denuncia, en los horarios
indicados por la persona denunc¡ante, durante los cuales no constató la generación de
em¡s¡ones sonoras provenientes del mismo.

En este sentido, el artículo 5, fracción X¡X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D¡strito Federal, establece que corresponde a
esta Procuraduría promover el cumplimiento voluntar¡o de las d¡sposiciones jurjdicas,
relac¡onadas con las mater¡as de su competencia, así como acc¡ones o mecanismos para
gle los responsables de obras o actividades que generen o {p{¡edan gqnerar..ofectos
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adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente práct¡cas
adecuadas, para preven¡r, evitar, minimizar o compensar esos efectos, por lo que
med¡ante oficio PAOT-05-300/220-3454-2O17, c¡tó a¡ propietario y/o representante legal
del establecim¡ento denunciado; al respecto, el 15 de diciembre de 2017, compareció én
las oflcinas de esta Procuraduría la administradora general del establecimiento, quien
man¡festó que la razón soc¡al correcta era "Azotea Acapulco" y que el mismo funcionaba
como restaurante, pero debido a los s¡niestros acontecidos en el mes de septiembre de
ese año, habían perdido a muchos comensales, por lo que se vieron en la neces¡dad de
llevar a cabo otro tipo de eventos, como fiestas de f¡n de año, en los que se ut¡lizaban
equ¡pos de sonido para la reproducción de música.

No obstante lo anterior, la persona en comento manifestó que a efecto de solventar la
problemát¡ca denunc¡ada, ya no se llevarían a cabo ninguna clase eventos y/o fiestas en el
establecim¡ento, pues el mismo estaría cerrado hasta f¡nales de enero y comenzaria a
funcionar nuevamenle como restaurante a pr¡ncipios de febrero de 2018, lo anterior,
debido a que para dicha fecha esperaban hub¡era pasado eltema de los sismos.

Por lo anter¡or, mediante of¡cio PAOT-05-300/220-0003-2018. esta autoridad tras hacer del
conocimiento de la persona denunciante del expediente citado al rubro los avances de la
investigac¡ón de su denuncia, atentamente le solicitó ¡nformará s¡ la problemática de su
denuncia cont¡nuaba; al respeclo, la persona en comento mediante llamada telefónica del
1 1 de enero de 2018, man¡festó que ya no se presentaban los hechos denunciados.

Finalmente. mediante oficio PAOT-o5-300/220-0'197-2018 esta autoridad hizo del
conocimiento de los responsables del establecimiento denunc¡ado la normatividad en
materia de em¡s¡ones sonoras a efecto de que la observaran durante el desarrollo de sus
act¡v¡dades.

De lo anteriormente señalado esta Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar
a los An¡males, da por concluida la ¡nvestigación de los hechos que nos ocupan en apego
al articu¡o 27 fraccion lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. en el cual señala:

Atticulo 27,- El trámite de la denunc¡a se dará por tem¡nado med¡ante Ia resoluc¡ón (...) lll.
Cuando se han real¡zado las actuac¡ones prev¡slas por esta Ley y su Reglamento, para la
alención de la denuncia (...)

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

. En los reconocim¡entos de hechos del 08 y 10 de diciembre de 2017, el personal
actuante no constató la generación de emisiones sonoras provenientes del
establecimiento denunciado denom¡nado comercialmente "Azotea Acapulco", ubicado
en Aven¡da Alvaro Obregón, número 49, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc.

En la comparecencia del '15 de diciembre de 2017, la administradora general del
establecimiento denunciado manifestó que el mismo funcionaba como restaurante pero
debido al siniestro acontec¡do en el mes de septiembre de ese año, habian perdido

comensales, por lo que se vieron en la neces¡dad de llevar a cabo eventos de f¡n de
año; asimismo, derivado de la promoción del cumplim¡ento.vo¡unlario, dicha persona

manifestó que ya no se llevarían a cabo eventos y/o festas en el establec¡miento
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. Esta autoridad, med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/220-0003-2018, sol¡c¡tó a la persona

denunciante ¡nformará si la problemát¡ca de su denuncia continuaba; al respecto, la
persona en comento mediante llamada telefónica del 11 de enero de 2018, manifestó
que ya no se presentaban los hechos denunciados.

. Med¡ante ofic¡o PAOT-05-300 1220-0197 -2018 esta autor¡dad hizo del conocimiento de
los responsables del establecimiento denunciado la normat¡v¡dad en materia de
em¡s¡ones sonoras a efecto de que la observaran durante el desarrollo de sus
actividades.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos
para su ¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que
se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente
de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respeclivas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en e¡
primer párrafo de este instrumenlo es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con
el artículo 27 fraccion lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y de¡
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México-------
SEGUNDO.-. Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo---------
TERCERO.-. Not¡fiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante------------
Asi lo proveyó y f¡rma la Licenciada Let¡cia Mejia Hernández, Subprocuradora Ambiental,
de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.
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